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Nuevo Chimbote, l? de Mayo del 2014.

VISTO:

El exped¡ente adm¡nistrat¡vo No. 011-2014-MDNCH/ODR. Segu¡do por los solicitantes JUAN

ALBERTO YAILICO FLORES, ident¡ficado con DNl. No. 44186584 y JENNIFER DORILA SAAVEDRA

€GA ¡dentif¡cada con DNl. No.40855011., quienes sol¡c¡tan separación convencional y divorc¡o

ulter¡or, dentro del procedimiento no contencioso regulado por la ley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular, son

personas jurídicas de derecho público con autonomia económica y administrativa en los asuntos

de su competenc¡a, as¡mismo representan al vecindario; promueven la adecuada prestación de

los servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo ¡ntegral y

armónico de las circunscripc¡ones de su jurisdicción territorial.

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo tl del Título prel¡m¡nar y el artículo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos administrat¡vos a su cargo

med¡ante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008, respectivamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.5. 009-2008-JU5, Ley y Reglamento que regulan el Proced¡m¡ento No Contencioso de

Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or.

Que, asimismo, la Dirección Nacional de just¡c¡a del M¡nisterio de Just¡cia, med¡ante Resolución

D¡rectoral No 0188-2008JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la d¡rectiva No 001-2008-

JUS/DNJ "Direct¡va para la acreditación de las municipalidades que solic¡ten la autorizac¡ón para

llevar a cabo el procedimiento no contenc¡oso de Separación Convencionaly Divorcio Ulterior".

Que, la Dirección Nacional de Just¡cia del Minister¡o de Just¡cia, mediante Resoluc¡ones

rectorales No 196 y 203-2008-J US/DNl, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las

¡f¡cac¡ones a los textos del numeral 1 del Acápite lll y de los literales b) y c) del ítem 2.1 del

Acáp¡te ll de la D¡rectiva No 001-2008JUS/DNJ "Directiva para la Acreditac¡ón de las

Municipalidades que soliciten autorización para llevar a cabo el Procedim¡ento No Contencioso de

Separac¡ón Convencional y D¡vorcio Ulter¡or.

Que, en v¡rtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos

quinto, el Alcalde de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Nuevo Ch¡mbote sol¡cita a la D¡recc¡ón

de Just¡c¡a del M¡n¡ster¡o de Justic¡a, la acreditación y autorizac¡ón para llevar a

Proced¡m¡ento No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior,

l¡do con los requisitos ex¡gidos por Ley.
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Que, mediante Resolución D¡rectoral No. 215-2008JUS/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la D¡recc¡ón Nac¡onal de Just¡c¡a del M¡nisterio de Just¡cia, se resuelven acreditar y

autor¡zar a la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo Ch¡mbote para llevar a cabo el Procedim¡ento No

Contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or; siendo prorrogado med¡ante

resoluc¡ón d¡rectoral No. 179-2013-J US/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013,

Que, en virtud de la Resoluc¡ón de Alcaldía No.106- 2014-MDNCH/ALC, de fecha 19 de Febrero del

2014, se resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges solic¡tantes,

quedando subsistente la disolución del vínculo matrimon¡al.

Que, con fecha 16 de Mayo del 2014, IUAN ALBERTO YALLICO FLORES identificado con DNl. No.

44186584, sol¡cita que se declare fundada su solicitud de Disolución del vínculo Matrimonial que

mantiene con, J€NNIFER DORILA SAAVEDRA VEGA, por haber transcurrido más de dos meses de

em¡tida la Resolución de Alcaldía c¡tada en el anterior considerando, solicitud que se encuentra
conforme a lo informado por el abogado responsable del procedimiento no contenc¡oso, med¡ante

¡nforme No. L14 -2014-MDNCH/AIC -ODR.

Que, al haberse verificado el cumpl¡miento del t¡empo legal establec¡do en el artículo 7, de la ley

No 29227 y los artículos 4, 13, y 74 del D.S. No. 009-2008-JUS, Reglamento que Regulan el

Procedim¡ento No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or, y estando al

presente estado el proced¡m¡ento.

SE RESU ELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada l¿ solic¡tud de D¡solución del Vínculo Matrimonial del

sol¡c¡tante JUAN ALBERTO YALIICO FLORES, identificado con DNl. No. 44186584 y JENNTFER

DORILA SAAVEDRA VEGA, ¡dent¡f¡cada con DNl. No.40855011.

ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese a ¡os solic¡tantes, a través de la Oficina de Divorcio Rápido de la

Gerencia de Registro Civil, dentro del plazo establec¡do en la ley 27444, Ley que regula el

imiento adm¡nistrativo general, concordante con la Ley 29227, Ley que regula el

¡miento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en Municipalidades
y Notarias, bajo responsa bilidad.

ARTICULO TERCERO.- D¡sponer la anotación e ¡nscr¡pc¡ón de la presente resoluc¡ón, en la Oficina

de reg¡stros civiles de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Canoas de punta Sal, departamento de Ancash,

e inscripción en los registros públicos, previo cumplimiento de los requ¡s¡tos y procedim¡entos de

ley.
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